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E l señor ministro de hacienda ha presentado hoy el plan 
qae hacia tanto tiempo estaban aguardando t on impaciencia 
los contribuyen les. E l cuadro de nuestras miserias es en 
Vi rdad mas triste aun de lo que pensábamos; razón tenia 
el ministerio en no querer que se dijese á la IV ina que nues­
tras desgracias eran muyoieS que las que ella cre ía , y 
el ministerio tenia sus motivos para decir que los Pro­
curadores no podían conocerlas tanto romo el. E .te es 
el fruto de ese gobierno, de esa administración que los señores 
ministros no bao q icrido que se calili ase de absurda; este es 
el frutojde esas máximas pérfidas, q le bajo la capa de tran­
quilidad pública, de par., de religión, de moral han pues­
to á la nación en el sepulcro, y después la ha d i­
ch o , ¡vive allí! asi lia vivido, y  cuando se la saca de 
este sitio parece que la muerte la viene á buscar. A sí el me­
nor movimiento de v id a , le parece uu esfuerzo demasiado 
violento; ahora se verá si los pueblos tienen razón en llevar 
por sí mismos cuenta de su hacienda, en votar sus impues­
tos y velar sobre sus intereses ; Q ue deseng iño tan cruel! 
¿Q  »é dirán abura los partidarios del sistema del absolutismo 
que lia pesado i i años sobre España? ¿Quodirán? Q ue nos­
otros los I¡¡erales, los reformistas tenemos la culpa del mal 
estado de uue.stra hacienda. ¿Con  que lo van á piobar No 
se. ¿Con que probarán que los reformista.^ tienen ia culpa 
de que eu París se huyan hecho esos enjuagues vergonzosos 
que lian escandalizado á los mismos franceses? n j  lo 
se ¿ Y  quien lia sacado el fruto de unos derechos tan 
s a n í igos? No los liberales , no los emigrados, no los buenos 
españoles de lodos los colores, peinan puñado de intrigantes 
españoles y e*tra ligeros, ó uno y otro á la ve z, que lían ar­
rumado el eré,tilo público, que se han enriquecido á es- 
pcusas de las m isciia, de la patiia. ¿D e dónde lia veni­
do á A gu ad o , a Ga'omardc y á atros, que es iuúiil uoni- 
Lr.ii ; esas riquezas espantosas, que admiran tanto como en­
tristecen á lodo hombre que ama la justicia y la moral ? 
Sepa la nación que su <1. uiia e-tr.mgera sube á la suma enor­
me de 7000 o'oo.ooii de r s ., alúidase y  llore la nación. E-ta 
di uda se divide en cuatro parles. x .° E l empréstito, de 
las Corles. a,u Los empréstitos hechos desde i 8 a3 . 3 .°  La 
deuda inglesa. £ 0 La deuda francesa. E l empréstito de las 
Coi li s , deuda que cesó de ser reconocida por el gobierno 
español, asi que las Cortes cesaron de existir, fue discutido y 
adoptado por la representación nacional del modo mas legíti­
mo. E l producto de este empréstito fue aplicado á las necesi­
dades del estado, al servicio púhliro, principalmente al del 
palacio, y de todos los empleados. Eos empréstitos contraídos 
desde i 8 a3 aea, lo han sido sin anuencia de la 11 n io n : no 
ha tenido arte ni parle en ellos; es verdad que una parle 
ha servido a las necesidades públicas; pero ¿qué gran 1 an- 
tica f , q ,e pa/ te de ellus , qué parte lia entrado en E  p ña ? 
32 j ,  o .(.,oipo, d trs . vii., y debemos por estos empré tilos i n d i o  
n ijsd i 2,0 0,000,000 es decir, que ladei i illa parle de esta deu­
da h 11 m iado en las cajas del tesoro. U n  ai reglo lo ( bu roa 
la Inglaterra d i  (J año 27 ó 28 que nadie puede deshacer 
obligó á nuestra nación á pagar á aquella üo ó 70 iiiilioues de 
reales: la invasión francesa y la ocupariou de la España por 
las armas Iraucrsas en 1823, esta guerra injusta que no so­
lamente ai ruinó nuestras libertades, pero que cargd también 
sobre nuestro crédito, impusieron al tesoro una nueva ob¡¡- 
garion que importaba 80 millones de francos ó  3 ao millones de 
reales , deuda de que no podemos prescindir. E l señor 
ministro dé H.n leuda en medio de los desfalcos del tesoro, no 
teme reíoiioier ti da la deuda eslrangera. L  i califica en deu­
da activa y en orud i pasiva. E  1 la deuda activa entran las 
d uda, francesa é inglesa, I,, mit.nl de la deuda anterior á 
183Ó menos I,,, intereses; y la mitail de los empréstitos he­
chos desde 1 o a 3 . La di uda pasiva comprende U iniiail de 
los empréstitos anteriores a i 8 a3 cou los inlercseí, y I.. mitad 
de los empréstitos posteriores a esta época. I’ .ira el reconoci­
miento de todas estas deudas se uvccsilan anualmente unos 
aSo .ooo  000 rs. m  A s i, pues, nuestra deuda estrangira nos 
Costará lodos los años basta q .est* vaya amortizando esta can­
tidad ¿Mim usa. Mañana dedicaremos un artículo á e.sla par­
te iiiipojtam isiiii... liablareiuos de la deuda interior: y asi 
que el primer miiiistro p ie .n i le á las C óiles el 1,dinero y 
clase de los r .iu rso sco li que quiere h a ie r lío tile  á una si- 
tu.K ion latí Irj.sie, dim iuiis nueslio sentir.

A !a una y inedia dada; los consolidados están 4 91 1/8 i f (  
al contado.

A las dos: los consolidados al emitido 91 1/8 i/{.
Se firma en este momento una esp sirion dirigida a! Inrd 

Maire, 4 fin de examinar si será i  pro|«í.-ito presentar al lu.d 
Grey en Ocasión de su retirada (1111 iobsrv.se...) un psrrdi» itlani- 
festando la aila estima, ion que li 1 inspirado a la corle del con­
sejo común los importantes servicios que co tan largo I ciujiu ha 
berilo i  la nación.

l'.l general Mina salió de Inglaterra el viernes último diri- 
gléu.loc á Kspa/ia. Su opinión personal es que don Cáelos 110 
está en ,Navarra, aunque positivamente se lia di, ho y répélido lo 
contrario: pero en el ras. de que aló c-tivi.ov p .-n-a seguir el 
examen de los niovlin cutos de Rodil que don Cá.'los está entera- 
■ nente bloqueado. Kl perfecto con t, i.hlénto que este general tie­
ne de aquel pais que es el suyo, y donde por tan largo tiempo 
c.liiho batiendo la guerra de partida., dan 4 su Opinión mu ti.o 
creó un. ( Moeping Chfonitle.)

F.l II i.iisp!ói'i'-’l . Irgrapti anuncia Con fecha de Portsmouth 
aO de jol.o que el almirante Na;ó:r va deptro de pocos dias A 
pasar á Ilresl ron ,-í equipaje d. I duque d- ftraganza , a fin de 
unirse a'li eo.í lój higelé» portalgueses que deben volver i  Lisboa.
(Diario lie Paria tle! 3 i de julju.)

■

F lU N C fA .

Paria í  1 ¿fe julio.

Nolicüns ílt*i re'rtó.

N o t if ia s  cvs t ran j*í» ras.

I N G L A T E R R A .

Lámin a a 8 de /ulia.
Ciudad. Al medio dia. |.„s . onsolidados están boy estaciona­

dos y el j u c h o  el contada t» de 94 1/8: vcuuedore».

Anoche estuvo iluminado et jardín de lis Tollerías, c igual­
mente tudas dos edificios públicos y un gran número de rasas par­
ticulares.

A las ocho era i 11 menso el concurso que huida atraillo al ¡ar-
din el concierto que se ejecutó por 201. músicos y que produjo 
un bellísimo electo, espitando particularmente el entusiasmo de 
los esp... lado res /o Parisiense j  ia  Slarsrllesn.

Kl rey y la real famjl.a colorados cu 1111 lialron del pabellón 
del relux , fueron saludados repetidas veces por las aclamaciones 
nía» vivas.

Cerca de las norve empezó á nublarse el rielo que basta aque­
lla llora balda estado seteno, y comenzó á llover: pero ron la 
idea de que se disiparía pronto el nublado, se mantuvo inmóvil 
el inmenso gentío qqp ocupaba los pocotes, los muelles.y aun 
los techos tic las casas. Los fuegos ación ¡ales lucieron perfecta­
mente , é lii. irron el mayor efecto.

Por desgracia comenzó una fuerte te-apestad poro después de 
acabarse la función de pólvora, y cuando la gente empezaba á 
retirarse: pero gracias i  las buenas disposiciones de la policía, 
y al 110 haher permitido el paso de raer 11 ages en las iiunrdiaiio- 
uesde las Tuberías, no hubo desgracia alguna. (Diario de P a ­
ria 3 1 julio.)

Se lian recibido noticias de Méjico que alcanzan hasta el 
a 5 de mayo. Et s8 acababa de saber el gobierno supre­
mo que en Jalapa baldan sido depuestas la, autoridades .civiles, 
y se había protestado cuiitra el gobierno del propio modo que 
ai abulta 11 de hacerlo las ciudades de Or izaba y Córdoba. L is ia r­
las de la Puebla con (o lia del 1 S drii lu que eu la linche del 
17 una banda romo de doscientos hombres armados, -o habían 
apoderado de los conventos de Sudo Domingo y 8. A g u lin , pi­
diendo ron los mayores gritos la deposición del golne. 110 actual 
de D ciudad y del estado, y haciendo á favor ile la religión y 
de la iglesia la misma proclama que se había ueclio un Or.zaba y 
eu Córdoba

Los periódicos de Nueva-Yon k que alcanzan basta el 3 i de 
julio, anuir iau que los Estados-Unidos Ion tubulado los mayo­
res li.m orc á la memoria del general l.afayelte. (Citurro)

BAYONA >9 de julio. — Un amigo que esta misma noche ha 
llegado de E'izondo, nos dice lo siguiente:

Don Carlos, con dos miembros de la junta, y toda la fac­
ción ocupaba ayer 17 por la mañana, el pequeño pueblo de 
Erharri Aranas, y enviaba en todas direcciones emis.rjoi con 
proclamas, elucidando A lodos los habitantes i  tniu 11* las arma, 
pero basta ahora nadie se les ha presentado. Asi, pues, lian to­
nta lo el partido de e-pedír una orden de alistara! uto general 
disde 17 i  {a anos.

P ro ca.mo .10 hay armas para tanta ¡•ente si el alislami uto 
se verificase, la ¡unta lia mandado se hagan de di z i  dore tu 1 
lanza : y 1 rem que D masa de paisums anuido' de e-le motín, 
y unidos A los batallones organizados de la larri..11, vencerán 4 
las tropas de la Berna , arroj nul se sobre pilo» ron la bayone­
ta y las lanzas. Tal es la lá tira cu que fian un tanto.

No parn é que d"ii Cá los tiene ¡oten, ¡mi de atacar por aho­
ra 4 Rodil, sea porque no se juzgue en disposición de medir 
sus fueizas, ó sea que este ere m ijo  q .e sus proclauiis ai raerán 
los soldados, sargentos y rabos de lio til. Sin embargó, juagando 
por .tos movimiriii... de las tropa» de ambos partidos, es dificil 
que pasen mucho, días sin verificarse un eucueulro de mas ó 
menos iiii|>oii.,ui ia.

La junta dr.pues de haber acompañado 4 don Cáelos, re­
presó 4 Klizondo , cu cuyo punto se trabaja en hacer uniformes, 
lanzas y cartuchos; pepo su mayor trabajo es reunir gente, 
para lo cual chipian todos los medios posibles, sin ver ll-gar ni 
voluntarios ni de erlor.s.

Cuentan con el sin orco de las juntas de l*ari« v Lóndrcs 
de cuyos puntos esperan muchas indi u ln a  que le ron «fetos.

( Dim io de ios deltaica.) .
El 18 de julio llegaron 4 Burdeos cuatro refugiados carlistas,' 

que se dicen comerciantes, escollados por gendarmes, y luerou 
puestos 4 disposición del prefe. tp (je la (lironda.

{E l indicador , fjcriQditiu de liuidcus, ao de julio.)

HABANA 6 de junio. De Méjico escriben lo sigui-iib’ :
L .s (.amaras lian sido convocadas a sesión por sus respe, ti- 

vós presidentes a solicitud del gobierno: p ro oi eu los dos .lias 
anteriores lia habido Húmero necesario de diputado* v selladme», 
ni ti o y lo lihbrá probablemente. En nuestro juicio el'sistema de 
no hacer, rs Julsisimo en Irtx circúnst.inetas. Si e to hubiera 
adopta io el congreso el año anterior es -ag.no que n . habría a l­
ead,. la rrpúl. icu ron las oportunas medidas que lomó. Los en -  
migo» de la representación nacional trabajan iul'atigabb ineiíTe,
( lian a lo» vi he.nontísimo» papeles que se c rrih.ii en todos »mi- 
ti.lo» como una prueba de que hay libertad de espresaríú. Loa 
que en junto .1, 1 año pasado tuvieron britirza y d'gni It.d ciir.in- 
da ln* de ¿rail.tres, ¿ no son los mismos legisladores de hov? El 
valor civil y la entereza republicana son para los momentos coin- 
prom.u.d.is, (mondo un ediiii io amenaza ruina, es cuando el ar­
tífice .lene manifestar su precia.

En esta I0s-r1.12e.lus lim  lie. lio correr la voz de que eu Pue­
bla bu) sido tus.lado» tS de lo. aprehendidos con Igs armas cu U 
ni .no: esta noticia es absolutamente falsa. II .»ta la finca en que 
salió el rorreo que recibí nos él jueves, ninguno había sido ajus­
ticiado.

La honorable legislatura del Estado de Méjico l.a en» lulo ' 
comisiona ll'xcio o . 8r. presidente de la repuhü.a parí que te 
llaga in. ni fies tos los ¡nales consiguiente» a la (narclli que s.gnu 
el miiiisl. rio.

Eu cari ■ fechada en Matamoros el 5 dél corriente, nos dice 
una pees un digna de todo crédito lo siguiente:

“ liare do» .lia* llegué 4 este puerto Uel ie New- 0  leans : v 
me apresuro 4 com.iiii. arte , por creerlo del inivor iutarc», que 
4 un salida si- estaba h.n ieuilo una reunión de .‘«pulsos y aven­
tureros con objeto .te venir 4 desembarcar por Gal versión y .su­
blevar las colonias d. l departamento de Teja». Púl.li. ammOe é<- ' 
la Iva ti haciendo los preparativos y construyen.16 Son vestuwin.»: 
p-‘ro ló nivs singular c.» que todo se baic con ronorlmieíid» ie. ‘ 
Pitare.» Mai-lincz, nnrstio cónsul en aquel puerto. Parees ....a 
se I."n.1r4 4 la cabria de esa esped-ejau el ex general Ilcinandct-, ’ d» 
(D i Censor.1

(ÍVIEDO 2- de julio. Aqui se ha celebrado el fausto dia a '  
con festejos v demos!»acirates públicas. El a .3 Imbu exámenes ,.ú- 
I « OS presidí lo- por el gobernador civ’ l en el liospb i.» ó inc'.u- 
s.a , y lia sei v.do de inuclia satisfacción ver 4 aq.nll ’s inf lnc» 
niños que un tgciuiueu «Ira padre que la sociedad, responder 
p. iTe. lamente a la esputación puhlua en lo.» diferentes ramo» en 
que fueron examinados. El gobernador civil repartió entre los 
mas adelantado» algunas gratificaciones que recibieron entonan­
do mi himno análogo 4 las ciiviiiistancias del raso y del día, ruin- 
p.u'sio por el secretario del gobierno civil don Pedro Oüver. El 
2 f bobo por la mañana Te Detonen la i alcdol; á que asistieron 
Indis las autoridades: en seguida las tropas y milicia urbana dri­
blaron ante los retratos de une-tras Reinas colocado.» eu 1 is . teas 
couó-toriales, y tuda la población adornó sus fachadas ron 10I- 
gad.ita» i lapices. Por la tarde la sociedad económica .lint ¡buya 
entre niños dr amitos sexos, artesanos v viadas heucniépitus,, y 
adelantados diíernle» premios y socorros, ei| sesión ptiblii» 4 
que asistieron las personas mas visibles de la pobla. ion , autori­
dades, comisionados de corporal iones , señoras de ilisilm ion y mi 
innumerable gentío que colmó rompidamente el espacioso ic  ó 
eu que se v.uiti ó .1 a. to. El gobernador civil le autorizó ron .-¡t 
presencia, se pronuuriar.m algunos discurso» notables, entre otro* 
el que dijo uno de l»»s u ño.» premiados, y -e ei.to.niou bjuiu « 
al son dé una musirá armoniosa. Por la i.oelie toja la población 
iluminó sus casas: hubo luego,», mú-iras, viva.» y ranclones: pero 
ni el mas mínimo desorden , ni iumllo de ninguna cla-e. Al dia 
siguiente el gobernador civil dio 4 las señoras del pueblo uu lu ­
cido balicen el teatro.

Eu medio de estas e-cdn» de beneficencia y de pura e inocen­
te alegría, los enemigos dr nuestra Reina v de la libertad eppir- 
• t» ealiimuiosa v ¿ ,1c que la apee ialde ¡Ujliri,. 1} fi.ua de
t-le pueblo »e disponía 4 repetir ro,.' las co.nuui.ladm rcl.-iosas 
los horrible» ) detestable* asesinatos que rns.iugrent -.ro.. la , api- . 
t i l  de-la monarquía en -ilfitaldia 17: todos liubirr.ii fc-pivriadc* 
1,11 ridiciil» y catatan  mío rumor pero Inbicu lo venido a .iar- 
1c una espe. io de apon» ciertas jireriiui ionr» tn.uada.» . .indi-iiu- 
lo» motivo* por la a.itoridad m ilitar, la béiiemérita Milicia Ur­
bana ha céei.lo de su deber desmentir solemnemente tan absur­
do* rumores, dirigiéndose de palabra y por escrito á las autori- 
dade* y protestando su adhesión al ord-n púl.liro, »nic¡<u:il na 
liav libertad , y su odio y aborrecí miento 4 toda clase tle desór­
denes, y ron especialidad á lo» de la horren,U clase que .lió lugar 
4 esta» hablilla.». Al fin esto» rumores produjeron un bi. ii qne 
la Milicia ciudadana de este pueblo diese tan público ,  solemne 
test) Ilion (O de sin buenos primipins políticos y inórales.

GRANADA 3 de agosto. En la nocjic del i.°  del rorrirnte. 
fueron presos 5 hombres que al parecer intentaban robar la ra.»
de comercio de 1I011 N. Angla,la.......tro los que se bailó ser
uu ecli'siásliio secularizado: los colegiales dim m  voces de la­
drones , una ronda de polín 1 ver ficó I» prisión , y se los eucou- 
tro una linterna, y cu el suelo uu berbiquí, una cuerda do 
cáiViruo v 'uta grati uavaj.i.

SANTANDER i.° de aa-o slo -\\O V TXÑRSKS: Los absoiiili»- 
ta»,,Uajoe) piel esto de sostener los deivelios del pmiripe don 
(.,árl"«, a-piran q esfaltlpier el d ,minio cruel de «u faécióii r 
han'lleuadq las provincias de la península de sangre y horrare»,

Ayuntamiento de Madrid



no terminados aun. Oirá facción mas rnrla, pero no menos Te­
ro* y auiláz , movida de una desenfrenada ambición, intenta der­
rocar el trono, destruir las leyes, y con la máscara de lib rtad, 
introducir la tiranía democrática , la peor y  mas bárbara de cuan­
tas se conocen: estas son las principales causas de los desastre» 
en.que se halla envuelta la desventurada España.

La Reina Gobernadora en el Estatuto Real con el restableci­
miento del imperio de las leyes , nos presenta el único medio de 
salvarnos. Todos los hombres de bien , que sientan el honor y 
amor de la patria, están obligados á unirse al trono para man­
tener el respeto que se le debe y establecer la libertad: aquella 
verdadera l.bertad civil y política que consiste en hacer y de. ir 
todo lo que no se opone á la moral y á la ley.

En el llamamiento que la Reina acaba de hacer á la nación 
púa remediar, de acuerdo ron sus representantes, los males que 
la alligen, nos ha dado un grande ejemplo de justicia y de ge­
nerosidad que honrará eternamente su carácter: este acto debe 
llenarnos de reconocimiento h&cia esta escelsa Princesa, pues ja­
mas la España debió otro igual 4 ninguno de los reves que la
gobernaron. '  1

Amigo, del orden y de las leyes, pensad que si por falta de 
umon y de energía llegase á triunfar cualquiera de las facciones 
opuestas que aspiran á la dominación de nuestra desgraciada pa­
tria quedaría sumida por largo e indeterminado tiempo en la 
desolación , y fuera del número de las naciones cultas de la ticr- 
r a .s E l marque» de V¡luma.=Felipe Canga Arguelles, secretario.

Revista de periódicos.

L a  Abeja. Inserta tina representación dirigida con fecli 
de 14 de mayo anterior al Excmo. Sr. conde de Arm i'de 
de Toledo, por don Atanasio M endivil,  comandante del es 
C ad ro n  de flanquead.»es de Isabel I I ,  que contiene una re 
seña histórica de los gloriosos hechos de aquel cuerpo, qu 
creado en el mismo campo de batalla, y  cu.,lll]o |a faJ 01 
se engrosaba con toda fuerza, ha prestado tales servicios qu 
acreditan la decisión, valor y patriotismo de cuantos indi 
vidoos le componen. Los editores añaden que en vista d 
esta espos.cion no solo se suspendió la idea de reducir el es 
C ¡adron a com pañía, sino que se han dado las órdenes ,na 
terminantes para que se compren los caballos que faltabai 
y  se ponga el escuadrón en el mejor pie posible.

E co del comercio. E x a m i n a n d o  la  h i s t o r i a  d e  l o s  a c o n ­
t e c i m i e n t o s  d e  q u e  E s p a ñ a  h a  .s id o  t e a t r o  d e s d e  la s  t r i s t e  

o c u r i e n c i a s d e l a  G r a n j a ,  s e  v e  q u e  l o s  d e s a c i e r t o s  p o l í t i c o s  h a i  

c o m p r o m e t i d o  t e r r i b l e m e n t e  e n  c a d a  s u c e s o  la  s e g u r i d a d  d e  
t r o n o  d e  I s a b e l , y  la s  e s p e r a n z a s  d e  n u e s t r a  r e s t a u r a c i ó n  

E s  v e r d a d  q u e  e s t o s  d e s a c i e r t o s  l i a r e n  r e f e r e n c i a  á  l o s  q u .  

d e s e m p e ñ a r o n  la  a d m i n i s t r a c i ó n  p r e c e d e n t e ,  p e r o  e s  d e  d e  
s e a r  q u e  l o s  a c t u a l e s  h u b i e s e n  d e s p l e g a d o  c i e r t a  e n e r g í a  , a d  

ñ u t i e n d o  la s  f u n d a d a s  i n d i c a c i o n e s  p a r a  la  m e j o r  d i r e c c i o i  

d e  l o s  n e g o c i o s .  A h o r a  q u e  e l  m i n i s t e r i o  f r a n c é s  l ia  c o n f e s a  

d o  p o r  e l  ó r g a n o  d e  u n  p e r i ó d i c o  s e m i - o f i c i a l  ( e l  d i a r i o  d . 

l o s  D e b a t e s )  e l  e r r o r  e n  q u e  h a  v i v i d o  s o b r e  la  i m p o r l a u c i :  
d e  l o s  a c o n t e c i m i e n t o s  d e  la  p e n í n s u l a ,  y  q u e  s e  in a n i f i e s t :  

c o n v e n c i d o  d e  q u e  e l  t r i u n f o  d e  l o s  c a r l i s t a s  d e  E s p a ñ a  le  
d a ñ a  a la s  p a r a  d a r  i g u a l e s  p a s o s  e n  F r a n c i a ,  n o s  p e r s u a d í-  
m o s  d e  q u e  n o  p u e d e  e s t a r  l e j o s  e l  d i a  e n  q u e  n u e s t r o s  m i  

o i s t r o s  b a g a n  u n a  c o n f e s i ó n  i g u a l  á  la  d e  n u e s t r o s  v e c i n o s  

y  r e c o n o z c a n  e n  la  d e m a n d a  d e  d o n  C a r l o s  la s  i n s t i g a c i o n e  
y  m a n e j o s  d e  a l g u n a s  p o t e n c i a s  q u e  t a n  s in  f u n d a m e n t o  s  

. o p o n e  s e r n o s  e n t e r a m e n t e  p a c í f i c a s ,  y  q u e  n o  p r e t e n d e n  e , 

■ c u t i d o  a l g u n o  i n t e r v e n i r  e n  n u e s t r o s  n e g o c i o s  i n t e r i o r e s .

Parte oficial.

M A D R I D  7  D E  A G O S T O .

E X P O S I C I O N  H E C H A  A  S .  M .

K ,ft  EI- SECRETAIUO DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE HACIENDA

Señora: L a  renta de salinas, una de las principales de 
R eal erario, ha sido en todos tiempos objeto de prtTcrenl 
atención de! gobierno, no solo por la importancia de su 
productos, sino también por las dificultades que lia ofrertd 
para obtener los que por su naturaleza debieran esperarse 
Desde el sistema de arriendos generales, que cesó á media 
dos del ultimo siglo, basta el de una libertad completa en t 
trafico, lodo se lia ensayado, sin conseguir ron semejante 
alternativas las utilidades que se procuraban, teniendo po 
fio que r e  u n ir ,  después de tan varias vicisitudes, á los acó 
píos, o sea a la distribución forzosa hecha á cada pueblo d 
aquella cantidad de sal que se reguía debe consumir ron a, 
reglo a su vecindario. Este método es el que en el dia rW  
V el que mu duda alguna aparece mas conveniente p a ra". 
Real Hacienda, ya porque los productos con que ha de con­
tarse son conocidos, y ya por la mayor economía con que •  
veiihca su recaudación. A  pesar de estas ventajas, el piado­
so corazón de V. M. no ha podido menos de acog.-r benig 
ñámente los clamores que por todas partes se han suscitad, 
contra los acopios, mal mirados por los pueblos une una 
veces consumían la sal, y  o.ras la vendían á bajo precio, si. 
cuidarse de reunir la cantidad ..cresa,i, para pagarla cuand. 
llegase el plazo. Deseando contr ibuir por mi parte al logri 
de los benéficos designios de V . M ., he sometido á un deic- 
ni.lo exame,, este punto, mu. ho ...as complicado cu sus reía 
ci.m .s de lo q „e á primera vivía parece, y (etico la sutisfac- 
c * .' 1 l,r,,jx,ner á \ . M . los medios de proporcionar a lo: 
pu. ulus el aliv¡„ porque tanto anhelan , barbudo cesar el sis­
tema de acopios, y  sustituyéndole el de la administración ,

«
estanco por la R eal Hacienda. No debo ocultar i  V .  M . las ma­
yores facilidades que este sistema presenta para el contraban­
do, y  por consiguiente para una baja en los productos; pero si 
las medidas que he preparado para evitar estos males no 
fueren suficientes, será prueba de que las bondades de V . M . 
no obtienen el tributo de gratitud que merecen , y en tal ca­
so ninguna razón habrá para no recurrir de nuevo á los aco­
pios. Lisonjeándome con que no llegará semejante estremo, 
he cuidado de que la administración presente otras ventajas 
que hagan todavía mas apreciable la supresión de los acopios, 
y  no puedo menos de-considerar como tal la sustitución del 
peso á la medida en la venta de la sal, por cuyo medio se 
evitarán los muchos perjuicios que se han causado á los pue­
blos. Este método, practicado hace murlio tiempo en otros 
paises, tiene en su favor el voto de españoles inteligentes y 
celosos, que con repetidos ensayos demostraron su convenien­
cia , y  destruyeron los sofismas con que la envejecida rutina 
se propuso combatirlo. L a  uniformidad de precios para la 
venta de la sal en todos los pueblos de la Península es otro 
beneficio generalmente reclamado, y por lo misino he creí­
do deber proponerlo á V . M . Finalm ente, no he perdido de 
vista el que la protección que la industria reclam a, sea com­
patible con las justas precauciones que exige el intere» dell 
Real erario, y  para ello he creiilo indispensable señalar e -  
niismo precio á la sal que consuman los em presarios, ar­
madores , fomentadores ó dueños He establecimientos de pes­
ca, ó desalazones de carnes y  de mantecas, concediéndoles 
á la extracción un premio equivalente al 3o por 100 de los 
precios que estos artículos tengan á la salida del reino para 
puertos estrangeros, y  i 5 por 100 para C u b a, Puerto Rico 
y  Filipinas. Ademas de esto se recargará el derecho de los 
misinos artículos de procedencia estrangera , cuando se im ­
porten para el consumo de la península; y  el recargo será tal, 
que produzca en la venta una diferencia de 4 por 100 en fa­
vor de la industria nacional. M adrid 2 de agosto de (834 - 
= S eñ o ra .= A . L . R . P. de V . M .z rE l conde de Toreno.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Habiendo tomado en considerarían las repetidas quejas 

que ha producido y  produce la actual forma de administra­
ción de la renta de salinas, y  deseando proporcionar á los 
pueblos cuantos alivios sean compatibles con las necesida­
des del estado; en nombre de mi augusta Hija la Reina doña 
Isabel I I ,  he venido en decretar lo que sigue:

A rtícu lo  i .°  Quedan abolidos desde i .° d e  enerode i 835  
los acopios de sal á los pueblos.

2.0 Se establecerá para la renta de salinas el estanco 
y  administración en la misma forma que lo está para la 
de tabacos.

3 .°  E l precio de la sal será uniforme en todos los pue­
blos , sea cual fuere la distancia á que se hallen de las fá­
bricas. Este precio se fija á razón de 52  reales de vellón cada 
fanega, entendiéndose comprendida en él la conducción á to­
dos los puntos de espédito.

4 -° Los empresarios, armadores, pescadores, fomenta­
dores ó dueños de establecimientos de salazón de carnes, 
mantecas y pescados, recibirán la sal á razón de los mis­
mos 5 a reales vellón la fanega.

5 . ® A  todos los comprendidos en el artículo anterior se 
Ies entregará la cantidad de sal que necesiten, y  se les con­
cederá para el pago un plazo de seis meses, contados des­
de el dia de la entrega, debiendo asegurar su importe con 
arreglo á las instrucciones y  Reales órdenes vigentes.

6. °  L a  Real Hacienda abonará á los espresados arma­
dores y  fomentadores ó dueños de establecimientos de sala­
zón el 3o por 100 del principal costo que tengan las carnes, 
mantecas y pescados salados que se estraigau para el estran- 
gero, y  i 5 por 100 por las esportaciones de los mismos ar­
tículos que se hagau para los puertos de las islas de Cuba, 
Puerto R ico  y  Filipinas.

7.0 L os derechos sobre iguales artículos importados de 
estrangero se arreglarán de modo que resulte uu beneficio 
en favor de los nacionales.

8 .° Se establecerán en cada provincia el número de ad­
ministraciones generales y de partido que se considere ne­
cesario , con los alfolíes y  toldos correspondientes ai mejor 
servicio del público.

g .1" L a  sal se venderá al contado en todos los alfolíes y 
toldos, sin otra excepción que la establecida en el artículo 5 .“

10. Se arreglarán las fábricas de modo que correspon­
dan al objeto para el cual se hallan establecidas.

«1. Se prohíbe la venta en las iábricas de sal para el 
consumo interior.

la . T anto en las fábricas, romo en los alfolíes y  tol­
do», »c venderá la sal por peso en vez de la medida que eu 

-e l dia se usa: este peso será el mismo en todas partes y en 
todos los casos, y se arreglará el precio al stñalado para 
la fanega, publicándose en tarifas, que se fijarán á la vista 

. en todos los puntos de espeudio, y que comprenderán las di­
visiones y subdivisiones correspondientes.

■ 3. Dispondréis la formación de instrucciones genera­
les y  particulares para el mejor régimen de esta importan­
te renta, y la sometereis á mi real aprobación.

14 - Q  .c lan  derogadas todas las disposiciones anteriores 
que se opongan, á lo prevenido en este decreta

Tcndréislu entendido , v dispondréis cuanto convenga á 
su cumplimiento. =  Está rubriiado de la real mano. =  Eu 
R iolrio a 3 de agosto de 18.1 AI ronde de Toreno.

Constante en mi propósito de disminuir todo lo posible 
los'gastos que 110 son absolutamente necesarios para desem­
peñar los difereutes ramos del servicio público, y de esta­
blecer la economía que urgentemente reclama la situación 

■ del erario, he teuido cu detestar lo siguieulc:

t .°  Quedan extinguidas las contadurías generales de 
Am érica meridional y  septentrional.

а . 8 L os negocios gubernativos de In d ia s .s e  instruirán 
y censurarán por las respectivas secciones del ministerio de 
vuestro cargo y  del consejo Real.

3 .°  L a  sección de contabilidad auxiliada por uno ó dos 
individuos á lo mas de las extinguidas contadurías generales, 
llevará la cuenta de los valores de las diferentes rentas que 
se recaudan en aquellos dominios y  de su arreglada distri­
bución é inversión , comunicando al efecto las correspondien­
tes órdenes , á  que acompañará los modelos ó formularios 
necesarios.

4 -° Por efecto de esta reforma disfrutará en lo sucesivó 
don Rafael Morant el haber que se lia señalado por el m i­
nisterio de Gracia y  Justicia á los individuos del estinguido 
consejo de Indias, á cuya tabla perteneció, que no han obte­
nido colocación en el tribunal y  consejo R eal de España é 
In dias, y los oficiales y  subalternos de las eslingnidas con­
tadurías generales gozarán en clase de cesantes de las asig­
naciones que les correspondan según el rea! decreto de 3 de 
abril de 1828.

5 .° Subsistirá por ahora la comisión de examen de cré­
ditos de Am érica, que instruirá los espedientes pendientes 
y  los que nuevamente se la pasen.

б . ° Esta comisión la compondrá, como gefe, el intenden­
te Don Joaquín Góm ez de L iañ n: como vocales Don Fran ­
cisco de Leunda, ofirial que ha sido de la secretaría de H a­
cienda de Indias, y Don Domingo Fernandez de Angulo, 
administrador de Rentas que fue de la provincia de A stu ­
rias, auxiliando sus trabajos en caso de necesidad uno de los 
oficiales de las eslinguidas contadurías generales. Tendreislo 
entendido, y dispondréis lo conveniente á su cum plim ien- 
to .= E s tá  rubricado de la Real m ano.^En Riolrio á 3 de 
agosto de i 8 3 4 = A I  conde de Toreno.

En la Gaceta número 162 se dió cuenta de la destrucción 
de la facción que se había formado en los pueblos de Buendia, 
Sacedon, Poyos y el real sitio de la Isabela: posteriormente el go­
bernador civil de Cuenca ha comunicado con fecha i.°  del cor­
riente que el dia 39 de julio un urbano y tres vecino» de Re­
cuenco, armado» con una escopeta y las hoces con que estaban 
segando, se arrojaron sobre cuatro facciosos de aquella gavilla jr 
lograron rendirlos: añade dicho gobernador civil que era muy 
probable que todos los individuos de la enunciada facción fue­
sen aprehendidos por consecuencia de las euérgitas disposicio­
nes que al efecto había tomado.

CORTES GENERALES.

E S T A M E N T O  DE S EÑORES  P R O C U R A D O R E S .

SESION DEL DIA 7 DE AGOSTO.

P re sid e n cia  del S r . conde de Almodovar.

Se abrió á las diez y  media.
E l señor secretario González leyó el acta de la sesión 

antecedente, y  quedó aprobada sin discusión.
E l mismo señor secretario González dió cuenta de una 

esposicion del señor marques de V ilu m a , electo Procura­
dor por la provincia de Soria. Quedó el Estamento enterado: 
— D e otra del Illmo. señor don Vicente Cano M anuel, Pro­
curador por Albacete, presentando formalizados sus docu­
mentos justificativos. Pasó á la comisión ile poderes:
— De otra del Exento, señor don Juan Gualberto G on zá­
lez , electo por Huelva, acompañando documentos de la ren­
ta que posee en la villa de Eucinasola. Pasó á la misma co­
misión:
— De otra de don Fernando M iranda y O lm edilla , electa 
por L u go , presentando también documentos de la reuta que 
posee. Pasó á la rcf. rida comisión :
—  De otra de don José M aría S a u z, nombrado escribien­
te de la secretaría del Estamento, haciendo dimisión de es­
ta plaza por considerar que sus servic ios y circunstancias le 
hacían acreedor á obtener la de oficial de la misma secre­
taría , que ya sirviera en las antiguas Cortes.

Propuso el señor secretario González si pasaría esta es- 
1 posición al gobierno, sobre lo cual dijo :

El señor M arlinez de la Rosa.— L a  resolución propues­
ta por el señor secretario es la mas acertada, pites e ortiva­
mente no es este lugar para tratarse de la esposicion de esa 
persona , cuyo nombre no he oido.

E l Sr. secretario G onzález.—  Don José M aría Sanz.
E l Sr. Martínez de la Rosa.— M uy bien: pero estas co­

sas peculiares y domésticas del Estamento sou mas propias 
de la misma mesa.

E l Sr. González. —  L a  secretaría no qniso tomar este 
negocio bajo su responsabilidad sin dar cuenta al E sta­
mento.

Se decidió sin mas discusión que pasase dicha esposicion 
al gobierno.

El Sr, secretario Trucha dió cuenta igualmente de un 
oficio del señor don Juan Romero A lpuenle, en que (por l« 
que pudo percibirse al dicho señor secretario que hacia; la 
lectura) manifestaba aquel que su arresto le había itups-di- 
do presentar los documentos que exige la ley para ser Rra- 
caradur á Cortes. Pasó i  la comisión de poderes.

Ayuntamiento de Madrid



E l mismo señor secretario d ¡<5 cuenta igualmente de otra 
esposicion de don Ram ón G ira ld o , Procurador electo por 
C iu d ad -R eal, que pasó á la referida comisión.

Prestaron el juramento que el reglamento determina, 
jr tomaron asie to los señores Procuradores don Antonio M a­
ría  Montenegro, por Pontevedra; don Francisco Javier R o ­
dríguez de V e r a , por A lbacete; y  don N . M orales, por 
Sevilla.

E l Sr. M edrano, como relator de la comisión de pode­
res, manifestó al Estamento el parecer de la m ism a, acer­
ca de una exposición de don M iguel Gómez L ó p e z, electo 
Procurador por M alaga ,  en que pide se le exonere de dicho 
cargo por ser sexagenario, y hallarse con el achaque de una 
erisipela en la frente y n ariz, que le imposibilita dedicarse 
i  trabajos asiduos y  mentales. Opinaba la comisión se le 
admitiese lá renuncia, y  se pasase por secretaría el oficio 
conveniente para que se espidiesen órdenes relativas á la 
nueva elección de otro Procurador; y asi fue aprobado.

Dió cuenta el mismo señor Medrano de una esposicion 
del ayuntamiento de Falencia refiriendo lo acouterido en las 
elecciones de los Procuradores de aquella provincia, y  la re­
clamación del síndico personcro, juzgándolas nulas por las 
rizones que manifestaba, sobre la cual era de parecer la co­
misión de poderes q ue, á pesar de estimar fundada la queja 
producida por dicho síndico personero, no habiéndose hecho 
esta valer en la junta electoral de partido y en tiempo opor­
tuno, debia desestimarse la reclamación y  continuar en el 
ejercicio de su cargo los Procuradores ya elegidos. (F u e  apro­
bado sin discusión dicho parecer.)

'* E l Sr. presidente manifestó que iba á procedersc á la 
lectura de la últim a redacción de la contestación al discurso 
del trono.

Fue leída por el señor secretario González y  es como 
sigue.

Contestación del Estamento de señores Pro tiradores al discur­
so de S. M . , según ha sido aprobada en las dos últimas se­
siones.

i.°  SEÑORA : El Estamento de Procuradores del reino ha es- 
perimentado el mayor placer al ver á V. M. en el seno de las Córtes 
el día de la apertura, y mas al oir de vuestra hora principios y 
deseos, tuya ejecución bastará 4 hacer la prosperidad de esta na­
ción heroica: prosperidad á que es llamada por un concurso de 
circunstancias felices, pero de que consta lilemente la alejó por 
mui lio tiempo el olvido de sus antiguas instituciones. Regenerar 
esta patria desgraciada, poner en atciou todos los resortes de su 
engrandecimiento, procurarse dé toda la latitud y garantías ne­
cesarias á los derechos sociales , y levantar sobre estas bases el 
augusto monumento de alianza y unión entre i l  trono y el pue­
blo: tales son los deseos del Estamento, conformes ron los de 
V. M ., y tal será el noble objeto á que consagrará sus afanes.

a." Una plaga asoladora que atlige á gran parte de la nación 
y 4 la capital , lia difundido en ellas las desgracias y la muerte, y 
entorpecido notablemente todas las relarioues. Pero no ha sido 
bastante poderosa para impedir que V. INI. se pre-eulase enuie- 
dio de sus hijos, sacrificando el deseo de la propia seguridad al 
de la felicidad pública. Rasgo heroico y magnánimo deque la na­
ción conservará indeleble la memoria y la gratitud.

3 ." Mas si en el mismo riesgo pueden hallarse estas ideas 
consoladoras , solo tienen cabida las de una justa imliguarioii al 
volver la vista sobre los escesos que lian manchado el suelo de 
este heroico pueblo en los dias 17 y 18 del mes próximo pasado. 
El Estamen’ o tiene por norte la razón y la franqueza, y jamas fal­
tará á la una ni á la otra. Sabe que la seguridad personal es el 
primer interés y el primer derecho del bombie en la sociedad, y 
que los gobiernos no pueden dejar de garantirla sino cometien­
do una violación monstruosa de los principios fundamentales y 
conservadores de la misma sociedad. Los estados solo marchan 
á su perfección por el camino de la justicia , y esta exije que se 
respeten las personas de todos los asociados. Donde hay leyes 
y ministros que las ejecuten, al ciudadano le toca solamente 
respetarlas y obedecerlas. El Estamento desea que se adopten las 
disposii iones inas enérgicas á fin de descubrir y castigar los de­
lincuentes, á quienes quizá una lamentable imprevisión pudo fa­
vorecer. Es conveniente fijar la opinión pública de un modo que 
baga el honor debido al gobierno y á la nación, con cuyos no­
bles sentimientos no deben confundirse nunca las siniestras ideas 
de un puñado de perturbadores. V. M. hallará siempre la mas 
eti. az cooperai ion de parte del Estamento para impedir que s« 
repitan semeja ules escesos.

<■ * E' Estamento, cuando el gobierno de V. M. someta á su 
delilierariou la conducta observada por el mal aconsejado princi­
pe, se ocupara de este negocio con el detenimiento y celo que 
reclama el interés de la Reina nuestra Señora y de los pueblos 
felizmente sometidos á su retro. Se creería culpable sin embargo 
ai al contraerse á un estrriuo de tanta importancia , renuncia­
ra al leuguage franco de la verdad por ceder á consideracio­
nes pusilánimes y peligrosas. Las leyes de la muoarqiiía, la con­
veniencia pública, la volinital general, que rs esencialmente el 
elemento mas solemne y m u  indestructible, todo se lia pronun­
ciado en favor de vuestra escelsa llija , y todo anuncia y consa­
gra sus derechos. Pero entretanto un partido rebelde alza el grito 
de la sedición, principalmente cu un ángulo de la península, y 
solo la mano fuerte de un gobierno enéigiro puede reprimirlo. 
El temperamento de la lenidad se lia etisavado ya ron un éxito 
bien triste, para que deje de renunciarse á la engañosa esperanza 
que pudo hacer concebir. Los malvados se alientan con la impu­
nidad : y solo el guipe de la ley inexorable los puede reducir á 
su deber.

5 .“ El Estamento ve con complacencia el desenlace que han 
tenido los negocios de Portug.l, tan glorioso para las armas es­
pañolas, asi romo las relaciones amistosas que existen cou el go­
bierno de S. M. el rey de los franceses, el del Reino-Unido de la 
Gran-Brelaña é Irían la , y el de S. M. Fidelísima : relaciones 
que aseguran el triunfo del legitimo trono y de la independen­
cia en uno y otro reino de la península. También ve el Eslau.eu- 
lo con satisfacción que varias poleiicias lian reconocido á vuestra 
augusta Hija, y si algunos gobiernos han suspendido basta abu­
ra el lacerto, el Estamento descansa en la aseveración de V. M.
4e que no basa manifestado ¿uteuciou n i deseos de entrometerse

en nuestros asuntos domésticos; f  que nunca lo tolerarla V. M . 
contando con el apoyo de la n» cion.

6. ° El cuadro que presenta, la situación interior del reino 
(nos ha dicho V. M.),está lejos de ser tan halagüeño como ▼  ues- 
tro patriotismo descara. Es m u y cierto, señora: este cuadro no 
es halagüeño , es bien triste. M.ucbos años de un sistema desacer­
tado, de una administración a -bitraria y de una reacción obsti­
nada contra los principios r conocidos como axiomas en toda 
buena organización social , 1 ,os han traído por una progresión 
descendente á un notable esl ido de depresión y de miseria. V.M . 
está llamada al grandioso d‘ stiuo de reanimar esta patria mori­
bunda , y de asociar á su 11 ombre la alta gloria de haber llevado 
á cabo una empresa tan recomendable romo difiril.

7 . ° La fidelidad acrisolada del ejército de tierra y de mar, 
llena de orgullo al Eslam snto, y debe inspirará V. M. la mayor 
confianza. Los valientes q je  juraron sostener el trono de Isabel, 
sabrán cumplir fielmente su promesa y aniquilar cu breve los 
encarnizados enemigos det reposo público.

8. " Hay ademas, señora, otra fuerza muy acreedora á toda 
consideración y g.alitud. Tal es la Milicia Urbana , que tantos 
servicios lia prestado basta el dia al trono y á la causa de la li­
bertad: y que por su instituto es el antemural de la quietud co­
mún , de las instituciones actuales y de los goces pacíficos del 
ciudadano.

9-“  Luego que el Estamento tome conocimiento de las obli­
gaciones del gobierno, se ocupará del modo de licuarlas. Entre 
tanto anticipará 1111a ¡dea que podrá servir de termómetro á su

El mismo señor Presidente dispuso que se leyesen loe 
artículos 5o ,  5 i y  5 a del reglamento, lo que fue ejecutado 
por el señor secretario Belda (*). . .

Terminada la lectura volvió el referido señor Presidente 
á decir : En consecuencia de estos a d íe n lo s, se va á dar co­
nocimiento de las comisiones que se han nombrado basta 
ahora.

Y  se leyó la lista de las siguientes:

Comisión de I I  ¡rienda.
Los señores: F lm vz Estrada: G.irgoilo: García Carrasco 

Crespo de Tejada: Conde de H uts: Aguirre Solarte: T or­
reas y  M iralda.

D e gobierno interior.
Los señores: marques de Sím em elos: marques de F a l­

ces : Cuevas: Bclm oute: Ribaherrera.

D e corrección de estilo.
Los señores: A ceved o: marques de Torremegía: Vena 

y  R io  : Redondo : Pulo y  Monge.
A  continuación pasó á ia tribuna el excelentísimo señor 

secretario de Estado y  «l.-I despacho de Harienda , y  dijo: 
Proposición y  proyecto de ley presentado a l Estamento da 
Procuradores de! re:no por e l secretario de Estado y  del

verdadera Opinión. Procurar las mayores economías , y aliviar en despacho de Hacienda. Este proyecto que voy á tener la
¡asta hoy bajo el honra de presentar al Estamento, lia sido aprobado por S. M.lo posible la suerte de los pueblos oprimidos basta 

peso de tributos insoportables, formará el primer deher de su re­
presentación y el primer deseo de sus miras filantrópicas. F.l Es­
tamento examinará con cuidado todo lo que diga relación 1011 la 
deuda pública, y atenderá á las reclamaciones de los acreedores 
del Estado , procurando conciliar lo que exige la buena fé con lo 
que consienten los recursos y el estado actual de la nación.

10. El Estatuto real (lia dicho V. M. para concluir su dis­
curso, ha echado ya el cimiento. A vosotros loca, ilustres 
Próreres y señores Procuradores del reino, concurrir á que 
se levante la obra con aquella regularidad y concierto que son 
prendas de estabilidad y firmeza. Correspondiendo el Estamento á 
esta invitación franca de V. M. trazará desde luego |a |n,ca de 
sus principios y de su couviccion. La máquina política es un agre-

y  por el consejo de gobi-rno , porq te como negocio grave lo 
presenté á dicha augusta Señora antes de dar cuenta de él 
al Estamento.

Dichas estas palabras, hizo el Exento. Sr. m inistróla 
lectura ilcl documento que sigue:

Preguntándole á Catalina II como había encontrado recur­
sos para sus grandes empresas, respondió, contando siempre. 
Si entre nosotros se hubiera seguido esc ejemplo, no tendría yo 
que trazar ahora el triste cuadro de nuestra administración eco­
nómica. De esperar es sin embargo que las tintas de este apa­
recerán cada dia menos oscuras bajo la dirección de la escelsa 
Reina Gobernadora, que acá en España dá principio á unaépo-

objeto de la asociación queda defraudado. La 
libertad de imprenta , esa centinela y puesto avanzado de las de­
mas garantías , es de desear obtenga entre nosotros toda la am­
plitud que sea compatible con la moral y con un sistema de po­
lítica bien entendido: amplitud por la que sin incurrir en el 
riesgo de que se ininen ú ofendan las costumbres, ni las bases 
y principios de la sociedad, se logre la mas fácil extensión de 
los conocimientos y de las verdades útiles al gobierno y á la na­
ción.

11. El fomento y mas ventajosa organización de la Milicia 
Urbana es otro de los objetos de primeé interés. El carácter que 
reúne sus individuos de militares-ciudadanos, colorados en el 
centro de una familia, los multiplicados y dulces objetos que los 
identifican con la patria, y los lazos que los ligan á su suerte, 
responden sobradamente por ellos, y persuaden cuanto se debe 
esperar de su civismo y disciplina.

12 Los Piocuradores del reino se lisonjean de que en el glo-. . . . . .  .  . . .  u t i  a v i n o  se  n a u i i r a u  u e  q u e  e n  e l  2 IO - A l . . .  . i ................

rioso reinado de V. M. la igualdad de derecho, ante la ley , la A ',ema\ me modificación de
libertad civ il, la seguridad p e r s o n a l ,  y la inviolabilidad de la ’T ' T  rU,° S, e l,,dust,ii!;
nrm.le.lsd _____ -,.1,., .„.i________ _ ____  trabando por medio de una bien entendí,propiedad , serán consagradas en toda su extensión contra los 
ataques del poder y de los abusos.

i 3. Añadiendo á estos principios la independencia eleI poder 
judicial en todas sus clases, y la responsabilidad por los actos 
que desempeñe, é igual responsabilidad en el poder ministerial, 
los pueblos bendiciendo el nombre de V. M. conocerán la dife­
rencia entre un gobierno absoluto que todo lo atropella, y un 
sistema paternal que solo usa de la autoridad para promover la 
felicidad común.

■ 4- La franqueza con que acaba de producirse el Estamen­
to, bastará á dar la verdadera idea de sus principios, y á ha­
cer en todas las edades el elogio de V. M. V. M. nos ha dicho 
que siempre la eucontrareiuo- dispuesta á cuanto pueda redun­
dar cu bien y provecho de Espiña, y nosotros nos abandona­
mos, penetrados de gozo y gratitud, á los mas dulces presen­
timientos. Nuestro deber es indicar las necesidades de la nación, 
de ruya confianza y derechos somos depositarios; y la feli- 
disposicion de V. M. á oirlas y remediarlas, es el mas lisonge- 
ro presagio para el porvenir. Los intereses de los estados pues 
den muy bien ser equívocos, y bajo la apariencia de una fu­
nesta gloria, suele muchas veces encontrarse su degradación y 
su miseria. Pero regenerar uu pueblo al indujo de leyes sabias, 
levantar el magnífico trofeo de una libertad razonable sobre l;-s 
ruinas del despotismo devastador, hacer de todos los ciudada­
nos de un país una sola familia, guarecida igualmente contra 
los embates de la anarquía que contra los tiros de la arbitrarie­
dad , y anunciar al mundo en uu código bien hechor las máxi­
mas santas de la moral y de la política, de cuya observancia 
brota la felicidad pública y privada, es la obra inmortal , re­
servada solo á los gcuíos y á los corazones privilegiados. V. M. po­
see ambos dones, y la nación, que de tanto le es deudora , lo 
espera todo de su mano. Concluya, pues, V. M. el augusto mo- 
numentó de justicia y de coucordia de que lia trazado las prime­
ras lineas, y complázcase ya en los dulces testimonios de amor 
y de indeleble gratitud con que la generación presente y la pos­
teridad rodearán su nombre y su grata memoria.

Cnncluida la lectura, dijo el Excmi». señor presidente:^: 
Estamos en el caso del articulo 4 8 , mas hallándonos priva­
dos de la presencia de S . M. en la capital , es preciso ejecu­
tar lo que determina el 4 >, al que se dará cumplimiento, ( i )

( i)  Quiso designar el señor presidente , que no pudiéndose 
nombrar roinision para presentar la contestación del Estamento á 
S. M. como determina el primer articulo que citó, se dirigiría por 
escrito el uiensage por el señor Presidente, ürmaudo dicho docu­
mento lo» secretarios, y elevándolo al conocimiento de S. M. por 
conducto del señor Presidente del consejo de iniutalrus, según se 
previene eu el articulo 4a.

nos aquí congregados: origen de donde ha de renarer, un sis­
tema regular y bien entendido de ingresos y de gastos. Con la 
publicidad que es inherente á la celebración de las Córtes, im ­
posible se hace que haya desórdenes económicos duraderos, é 
imposible de que ni el gobierno, ni la nación, sean sorprendi­
dos, como en la actualidad lo seremos lodos, con desfalcos 
enormes y con cargas imprevistas y tal vez no imaginadas.

A l presentar á las Córtes la situación de la hacienda, es mi 
intento dividir el trabajo en tres principales partes, i .* Situa­
ción del tesoro y sus desfalcos , modo de cubrirlos, y arreglo de 
la deuda estrangera romo providencia indispensable y conexa cois 
entrambos objetos. 2 .' Los presupuestos, dando una razón indivi­
dualizada de los gastos y económias que puedan hacerse, no 
menos que de las entradas, ¡unto con el exameu de cada impuesto 
y de su administración. 3.a Deuda interior y recursos que se le de­
ben aplicar para su mejora y estincion venidera y progresiva.

<ic los araucesles que 
(iismiunya el cou- 

por medio de ¡una bien entendida exacción de de­
rechos , y dando mayor ensanche y facilidad á la circulación y ai 
comercio.

Cada una de estas partes es por sí de la mayor importancia, 
y las ofreceré á la deliberación de las Cortes una tu pos de 
otra, ron ciertos intervalos. Me limitaré boy á la primera.

Ella es la mas dolnrosa, pues se trata de poner en claro el 
enorme déficit que nos abruma y los muchos sacrificios que de 
pronto hay que hacer para llenarle debidamente.

Consiste aquel en los descubiertos que han qnedado á fines 
de diciembre de i 833 , en losesiraordinariosgastos queexige la 
guerra civil y el aumento del ejército, y en fin , en lo mucho que 
anualmente cuesta la deuda estrangera: la cual crecería bastan­
te, á no arreglarse su pago según nuestros recursos, si se atien­
de romo es debido á las justas reclamaciones de los tenedores 
de lo» empréstitos aprobados por las anteriores Cortes.

Menester, pues, se hace para demostrar ei déficit, dar una 
razón de la situación del tesoro.

Situación del real tesoro. Rs. vn.
El producto total de las rentas de la corona 

(Inclusas las que entran eu la raja de Amorti­
zación ) en el año roinuii del quinquenio que ha 
fenecido en i 833 ascendió á..................................y 15,3 i q, i 3q.

DEDUCCION.

Año común del mismo quinquenit.

A los partícipes sn las rentas. . . . . . .
Por los sueldos, gastos de administración y re­

caudación de las mismas rentas.......................
Por compras de efectos y entregas á las fábricas.
Por diversos pagos que disminuyen el valor de 

varias rentas que figuran en la recaudación.
Total....................... • .

Resultan de producto líquido.

El presupuesto general de gastos hasta ahora vi­
gentes de la monarquía, es el que se furinó para
el año de i 83 i el cual ¡mpurla............................

Así el déficit para i 834 se compondrá de las 
cantidades siguientes.
i . '  De la diferencia entre el producto líquido 

de las reulas, y el presupuesto ordinario de gastos.

Rs. vn.

63,781,56o

82,718,418
38.454,87a

■ 0,801 ,a 1 5 
1 9 5 ,7 2 6 , 0 6 6

S19.593.074

599,o33,a74

79-4<o,»»*

(a) Son los que facultan á la mesa para nombrar las comi- 
sioues ordiuai¡as, sai como las especiales.
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».* Del anm*nfo Je 2,22» p!a?.ss Je »-ar:«l>infcroíi 
de costas con destino»! ejército, ycantidad para el 
resguarJo supletorio.......................................   8,o38,884

3. * De los réditos y amortización de la deuda públi­
ca , los cuales desde el año del citado presupues­
to han crecido en la cantidad de......................ao.768,63a

4. * Déhitoal presupuesto rstraordinario de guerra
en 3 i de diciembre último. . . . . . .  29,204,583

é .B Por id. hasta 3 i de mayo..................................3 1,4 18,337
6 .’  I’or los misinos gastos estraordinarios de guer­

ra en los seis meses últimos del año, según el pre­
supuesto que su ministro acaba de pasar al de

Hacienda.................................................................... 73,827,689
7 .0 Debido á la marina en 3 i de diciembre. . . .80,7 89,33 o
8.° Por resto de presupuestos particulares y débi­

tos que resultan de las operaciones de crédito 
del real tesoro en el quinquenio de 1829 á «833. 51,798,755

Déficit conocido basta el día.................................. 325,286.3go

Podrí aumentarse tal ve* este déficit con lo que resulte de la 
liquidación del mes de junio la cual no ha llegado todavía al mi­
nisterio, y no se incluye de consiguiente en c! estado.

Se alimentaria también y considerablemente con el recono­
cimiento de la deuda hecha por las C'írtes anteriores , fuera del 
Reino, no menos sagrada que las otras: si lo mismo ella que to­
da la deuda eslrangera 110 entrase en el arreglo que propondré 
después.

Se comprende en lo qtie acabo de esponcr la sama de
60.000. 000 de rs. entregados en P.iris por ios se ñores l\ost- 
ch ibl, para el pago del primer semestre de la deuda e.sterior, 
tacna qoe será reembolsada con parte de la anticipación ele
100.000. 000 de rs. que los señores Audrin y  compañía se 
lian comprometido á facilitar al gobierno en el espacio de 
cuatro meses. Otros 14- millones de que ha dispuesto el 
gobierno de acuerdo con Mr. Ros'trliild, se irán reinte­
grando sucesivamente como ya ha empezado á verificarse.

D e todo lo dicho aparece ele manifiesto, que sin contar 
con los gastos estraordinarios de la guerra, deberla el l\eal 
tesoro ig o ,8 3 5 ,8 12, por la transmisión sucesiva ele un año 
á otro de las sumas escódenles á los ingresos que no ha 
podido pagar. Este es el defi 'it anual que á fin del corrien­
te año se duplicará, sino se adoptan medios prontos de ami­
norarle.

Para remediar tamaña quiebra, necesario es ó aumen­
tar el producto de las rentas de la corona , ó disminuir 
los gaslos de recaudación ó las atenciones públicas. Será es­
te examen el objeto principal de la discusión de la ley del 
presupuesto para i 8 3 5 , q ue, como ya lie anunciado, se­
guirá á esta.

Basta ahora indicar que si Lien espero un aumento de recur­
so» en las medidas administrativas que trato de promover, no 
puede el resultado ser inmediato ni tan pronto romo lo exigen 
nuestras necesidades, Restablecida la paz pública y el sosiego in­
terior en el presente año, me lisongeo que en el próximo nues­
tras obligaciones, circunscritas i  lo que es debido, serán satisfe­
chas rou lo que den nuestros prodm tos ordinarios.

I-a adiniiiistracciou anterior adoptó para cubrir los desfal­
co* anuales, como recurso común, los pié-tamos en el estrangero. 
Con este midió crecían aquellos progresivamente, llegando á 
importar los intereses y la amortiza! ion de la deuda eslerior 
desde iS a3 hasta el día, la suma de 134.826,146.

Por manera que si se hiciese justicia en la misma propor­
ción & los tenedores de los empréstitos de las córte* anteriores, 
fíril es ver qué aumento no tendrían los gaslos del estado.

A ser conforme con mis principios, y compatible con el 
régimen de publicidad en que entramos, evitaría aun por algún 
tiempo descubrir el verdadero estado de la Real hacienda ; y 
disimulándolo, acaso hallaría mas fácilmente recursos para el 
presente año; pero tan desleal conducta ahondaría el abismo, 
en que naufragaron para siempre los acreedores del estado. De 
ella tampoco el gobierno sacarla utilidad verdadera; pues seria 
casi cst tusivamente para los preslami-tas , y sus agente* , como 
se druiurs'ra por los resultados de la deuda esterior ahora re­
conocida. Lasemisiones desde i 8a3 lian ascendido á 2919.654.666 
reales, cuyo valor se ha reducido á a544-4°l’ >*’ ^7 Pur *as a,n01'" 
tizaciones verificadas con los mismos préstamos. El producto lí­
quido en metálico de aquella enorme deuda, ha sido 739.595,254 
raíales y quitando de esta suma el abono de gastos, comisiones, 
réditos y amortización de dichos préstamos de a 3 para acá, so­
lo asciende á * 6<),68 i , 3 i 3 rs. la suma de lospagos hechos al 
erario y i  Inglaterra y Francia.

Tal es el desconsolador resultado que ofrece una euorme 
deuda contrailla en tiempos de una paz profunda.

Esta lección de lo pasado nos ofrece el sistema que conviene 
adoptar en lo porvenir, á saber; Severa economía y mejor ór- 
den en la administración. Con uno y otro se establecerá el 
equilibrio entre los ingresos y gastos del real tesoro ; sin lo cual 
no hay seguridad ni consideración para el gobierno.

Pero como los hicnc* de este sistema no son de realización 
inmediata, ni mis pondrían ahora á cubierto del déficit, ya 
evi-'enle, forzoso nos es tratar de ponernos al nivel de núes- 
Irá. urgencias, y pievecr otros desfalcos que lo lav ia pudiera cau­
sarnos la guerra, y que nos causa ya el azote lera ilate del cólera.

También nos obliga una necesidad imperiosa a formar un ar­
reglo de toda la deuda estraugrra , calculado de modo que sin 
fallar al pago sucesivo de toda ella nos de por de pronto cierto 
desahogo y espacio bastante para que recobrando la nación tuer-

4
e»V , pueda cumplir larga y Eeli liosamente con todos sus acree­
dores. Otro rumbo no serviría si no para extraviarnos , engañar i  
los que se fiasen en nuestras palabras y acabar después por un 
estampido que seria tanto mas t remendó , cuanto mas hubiese 
tardado en sentirse. Mojores tiempos sucederán i  estos, y los es 
trangero» no podrán menos de dait justas alabanzas á la previsión, 
buena fé y bien entendida equidad de las Córtes y del gubierno.

Esta medida i r í  acompañada <1 e la autorización que pido á 
las Córtes para proporcionar medios. Autorización lata en ver­
dad : pero indispensable atendido el desfalco que resulta, y aten­
didas las circunstancias en que nos ha'Ilamos; autorización de que 
110 se hará uso sino sucesivamente, y en tanto cuanto lo exijan 
las urgencias públicas, y que cti si misma es casi un seguro de que 
no habrá que repetir operaciones de la misma clase: pues si 
mayores son los recursos, mayor será la posibilidad de restituir 
pronto la paz al reino , y mas próximo estará el dia de igualar 
los gastos ron los ingresos.

En vista de todo lo cual presento á la deliberación y aproba­
ción de las Córtes el siguieule decreto que abraza todos los estre­
ñios insinuados.

Proyesto de ley.

Artículo I. Todas las deudas rontraidis por el gobierno en 
el e-trangero en diversa» épocas, y señaladamente los empréstitos 
tanto a nteriores como posteriores al año l 8a 3, son deuda deI es­
tulto.

Arl. II. Se procederá inmediatamente á la liquidación de 
toda esta deuda, y á medida que se vaya liquidando se verificará 
el pago de los intereses.

Alt. 111. Toda C 'ta  deuda eslrangers se distinguirá en ade­
lante en deuda activa y  deuda pasiva. Su conversión en deuda 
activa y  en deuda pasiva, se ejecutará en la proporción de una 
mitad en deuda activa, de otea mitad cu deuda pasiva.

Los intereses atrasados de los antiguos empiéstiloS, serán re­
embolsados con valores de la deuda pasiva.

Ar!. IV. Se creará uu fondo nuevo al 5 por 100 que repre­
sente la deuda activa, en el que se convertirá la parte de los an­
tiguos empréstitos c-trangeros comprendidos en la deuda activa.

Arl. V. La deuda activa abrazará en primer lugar la deuda 
con Ínteres que el gobierno pudiese crear en lo venidero: y en 
segundo la parte de deuda antigua mencionada en el artículo 3.* 
que entrase á participar del pago de intereses que deben aplicar­
se á la deuda activa.

Art. VI. La deuda pasiva !t compone de la* partes de deu­
da mencionada en el articulo «.“ que 110 se hubiese coouvcrlido
en deuda activa.

Las obligaciones de la deuda pasiva no ganarán interés : se 
proveerá ulteriormente á su amortización y reembolso.

Art. VIL Todas las obligaciones y títulos que representan aho­
ra la deuda eslrangera se cambiarán por otro» nuevos en el tér­
mino de 18 mese» después de la promulgación de esta ley.

El secretario de estado y del despacho universal de Hacienda 
somirá las medidas correspondientes para que se verifique dicha 
conversión en las plazas de Londres, París y A ínstenla 11.

Pasado el término arriba fijado, todas la» antiguas obligacio­
nes y  títulos que no se hubiesen presentado, quedan por el 
mismo hecho del todo anulados.

Art. VIH. Provisionalmente se aplicará un fondo de amortiza­
ción de medio por too al año sobre la totalidad del uuevu fon­
do creado, que redituará el interés de 5 por too.

Art. IX. E l fondo de amortización se aplicará esclusivamen- 
te á la deuda activa; pero luego que se haya comprado une 
cierta suma, cuya cuota se fijará mas adelante, se anulará esta 
y entrará á la suerte una suma equivalente de la deuda pasiva 
en /adeuda activa, y participará por consiguiente del pago da 
los intereses y de la amortización.

Art. X. No padecerá alteración ni se incluye en ninguna de 
estas disposiciones la parte de deuda eslrangera creada pata sa­
tisfacer al tesoro de Francia y las reclamat iones inglesas, en vir­
tud de los tratados concluidos en 3o de diciembre de 1828 , y 
a8 de octubre de 1829.

Art. XI. Se autoriza al secretario de estado y del despacho 
de Hacienda á contraer un empréstito de 4no millones de reales 
efectivos, destinado á cubrir el déficit del te-oro y hacer frente á 
las atenciones estraordinarias: lo contraerá ba|o las mejores con- 
dirinne* que se le ofrezcan y que le den mayor garantía.

Act. XII. Queda autorizado por esta ley el secretario de Esta­
do y del despacho de Hacieuda para la creación de un fundo de 
5 por 100 correspondiente al valor <ie este empréstito, cuino 
también para la amortización que se fijará coiiforme á las bases 
establecidas por el art. 8.

Art. XIII. Queda al cargo del secretario de Estado y del Des­
pacho , formar los reglamentos que exija la ejecuciuu de esta ley, 
debiendo haber en todo la mayor publicidad.

Term inada la lectura del proyecto de ley que hemos 
transcrito, volvió á tomar la palabra ql Excuio Sr. m inis­
tro referido en estos términos:

A quí están los estados que acompañan á este proyecto 
de ley para servir de esclarecimiento al E stam ento, y á la 
comisión á donde pase, acerca del estado de la d. uda y del 
crédito , y puedan conocerse lodos los pormenores. M e pare­
ce que debe pasar á la comisión de 11 icieinla.

Se puso á votos si asi s ;  ejecutaría, y  se decidió por la 
afirmativa.

E! S  . Presidente,— E n  conformidad á lo que determina 
el artículo 80 de! reglamento, se imprimirá el proyecto de 
ley de que el Sr. miuislro de Hacieuda acaba de dar rqno- 
ciusieiito;y pasado mañana volverá a haber sesiou , que prin­

cipiará i  las die*, para o if la esposicion del Sr. ministro de 
Estado por lo tocante á las relaciones esteriores.

Acabando de decir esto, cerró la de este día i  las doce 
y  cuarto de él.

C ajón de sastre .

Para que los taquígrafos ronoricsm personalmente á lo» se­
ñores Pror tiradores, y equivora-rn ú nmilic-en sus nombres, 
podría adnpiar.-e la medida i!c que esto» fuesen allí rnalivalúente 
convidando á aquellos á uu almuerzo, * cunda ó tena.

— En un almacén calle de Carretas, se bailan modelos nació" 
notes que pueden servir de ejemplo á la* contesta, ionés futuras 
i  los d scursoa del trono, purificados de toda tai ha espurid ó et­
ica ligera.

— S-' piensa proponer un premio í  quien diserte con oportu­
nidad castellana subic la palabra impíos que usau eu ocasione* 
nuestro» prelados.

—Se empresa un decreto sobre el traje de los citadores y repar­
tidores «leí Estamento de Plociiradores, á fin de que sean reco­
nocidos por estos y se haga el servicio con mejor actividad qué 
hasta el dia.

— Se asegura por muy positivo que el pretendiente al Urgir i  
Navarra, en su primera conferencia con los mandones de su 
ejército (analta, lis ha dicho que una de las rosas mas esenciales 
que liabia que tener prest-ule eu la org.n zacinu de sus mal 
traídas y  llevadas tropas, era el surtí, las de banderas capa- 
ce* de producir en ellas eutu-iasmo y decisión. Q..e con ven, ido 
Je esta verdad había resuelto eu su profunda sabiduría, hacer 
llevar por medio de sus agentes y servidores cu Madrid, las 
preciosas y nunca bien ponderadas banderas del celebérrimo 
ejército de la fé que con la mayor veneración y respeto se con­
servan ion el mayor esmero eu la capilla de nuestra señora de 
Atoi fia.

— Nos escriben de Elizon lo que lo» editores de la Caceta de 
Cár'os V habían dado la in'eivaaiite noticia de que eu Madrid 
una Estrella de luces fatuas -c liabia convertido en Abeja. ¡Rara 
ni, timóc fn-is! de cuyas resultas aquella corte de teatro habla con­
sultado & su gran consejo de teólogos. =  AsmoUto.

D o l9 1 na M a h u i d  del 7 de ago'to.
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V ales rio coiis. 
D e u d a  si 11 ¡n i.

19 19 i//, » t 2 0  10 114 0

Cam bios. - -  L o n d res  á  90 días 87 3/ 4 ; París 16 v ; Altean —
1/4 d.¡ Barcelona á ps. fuertes 3/4 h ; Bhbao t/{ d.¡ Cádiz 1 i/u b; 
Cor una 3/{ d. ; Granada i  .3/4 d.; Málaga t/a d.¡ .Santander 1/4 b; 
Santiago 1 d .; Sevilla 1/4 b.; Valencia par; Zaragoza i/a d. De» - 
cuento de letras i  \ pur ico.

Espectáculos.

T E A T R O  D E L  P R IN C IP E . A  las ocho de la noche:
i . °  Sinfonía, 2.0 E l  Secretario y  el Cocinero, comedia eo un 
acto. 3 .“  La sinfonía de la Norma, del 111 .estro 15 llini, nue­
va en estos teatros. La que se ha locado hasta ahora en M a­
d rid , es una obra apócrifa, calcada sobre la reducción para 
piano; y  habiendo llegado á manos de la empresa una co­
pia auténtica so a d a  del in ig in al, ha pensado aquella qua 
no dejarla de ser grito  i los verdadero* lüat moni, os de esta 
capital, conocer la filosófica instrumentación que dió el céle­
bre maestro á tina de las m jures piezas de su mas Celebrado 
spartilo 4.,0 La Joven india, comedí 1 eo un acto 5.°  In­
termedio de hade nacional. G °  E l Gastrónomo sin d'nero. 
ó un dia e,n Vista Alegre, pieza graciosa, lambicu en uu acto.

Teatro de la C ru z hoy no hay función.

Este periódico sé suscriba en Madrid an at despacho principal del Observador , calle Jal Principe número 5 y 6 esquina á la de la Visitación, en la liLrcria de la viuda de Leus Ir. ule i  lav gradas de San hetipz 
de Orea caite de la Montera, y en ¡a de Sunches calle de la Concepción Gcrónima.

tu  las provincias en «as librería» de Pt/errer, Barcelona ; látala), Cádiz ; ¡•'erris , Valencia ; Hidalga, Sevilla ; Gama , Bilbao j Sar.t, Granada; Calvete , Coruja; Hernaudcs , -Murcia ; Bey Hi mero , Sau- 
tiago ; Hlaino , Salamanca ; Am áis, Burgos; Langas, Pamplona ; fíicgo  . .Santander ; /Vj, Plasenci.t; rieran! , Gdrdob-i ; Cereceda, ¡lemán de t , Telado l Jaén, Loríelas , óaá.aga ; /¡yejnpoi i  , \ alladolid
Tugues , Zaragoza; Hiera , Kcus ; ¡raso.., Orense; ¡¡orna, teres; (juasp, Paluia ; fuuia tie C artillo, Badajoz; licnedicu , Cartagena; Oatuart, Cunea ; L.J<a., B a l Lastro; Z. i,;o,u , Ovíeoo ; Lufas j  óvlti 

c a tle  de la Botica, en Hucha ; A  geciias , don Antonio Sierra.

M A D R I D ,  I M P R E N T A  L E  iX ) i\  J O M A S  J O R D A N , á cargo de M .  M aclas.

Ayuntamiento de Madrid




